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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2015-00411 
DEMANDANTE: EDWAR JAVIER MORALES TORRES 
DEMANDADOS: AVIANCA S.A., y Otros. 
 
 
En Bogotá D.C. a los (03) día del mes de febrero del año Dos Mil 
Veintidós (2022), siendo la hora de las (02:00 p.m.), día y hora 
previamente señalados por auto anterior para la celebración de la 
presente audiencia, el suscrito Juez, en asocio de su secretaria Ad – 
Hoc, se constituyó en la audiencia pública y la declaró abierta, con el fin 
de adelantar audiencia prevista en los art. 77 y 80 del C.P.T. 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA 
 

Se concede el uso de la palabra a las partes para que se presenten, 
indicando su nombre, apellido, identificación, dirección, teléfono y 
correo electrónico de notificación, iniciando con la parte actora, su 
apoderado, parte demandada o representante y su apoderado. 
 

AUTO: 
 
En virtud de lo dispuesto en el Art. 161 del Código General del Proceso, 
y por solicitud de las partes, suspéndase la presente audiencia y cítese 
a las partes para el lunes CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO 2022., A 
PARTIR DE LAS 02.00PM.  
 
Las partes quedan notificadas en estrados  
 

 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  
El juez 

 

 
ROCIO CAROLINA MARTINEZ MARIANO 

Secretaria Ad Hoc  
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